
NUM. 126.—MIERCOLES 29 DE MAYO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articnlo 1.’ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baiearss y Canarias, i loa veinte días de en promulgacióc, si 
an ellas no so diapnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
fflnlgacióa el día en que termina la inserción de la ley en In 
Goceía oficial.

Art, g,® Là ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto de 36 de Abril de 1900. — Art. 23, Líw Corpo- 
ïaeioneg provinciales y municipales abonarán, en primár tér- 
®dno, ai Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, loa de- 
íecbos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
per los mismos asi como los dereciios de inserción de los 
anuncice en los periódicos oficiales^ cuidando de reintegr.sr- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importa total de los refe
ridos ga,sCos, de cuyo cargo eon, con arreglo à lo dispuesto 
«n la regla 8.» del art. 8,“

SUSCHIPCIÓN P.aRTICULAH

En CÓBDOBA PoBoú»
Dn mes................................3
Trimetitj'e.. . . . . . 8 26
Seis meses......................... 18 60
Ün sho............................33

ÍPUBHA DE CÓBDOBA Pesetna

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses........................ 22 60
Ünafio............................. 45

iíHmero tuelfo, 40 tíntwics dt peseta.

So publioa torteo loo dio», exoepto Jo» Domingo».

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediat,mente que los sell crea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOcetín dispondrán que sel 
fije un ejemplar es el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa. Bolriliues Ofidalen so han de remitir a! Jeie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á les editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de .3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios dnidarAn bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, quo deberá veribearae al 
final de cada ah o.

Advhktencia. Copíorme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuario que sea A insi ancia de parte sin que abonen 
los interesados ol importe de su publicación, ó garanticen el 
*'’ego, á razón de 25 céntimos por linsaió parte de ella, y la 
venta de n limeros sueltos á 40 céntiiucs.

PARTE OFICI AL

hnUnm Ministros
(ffaceíti dei día 27 de Mayo.)

SS, j^MM. el ate y y In Heinn 
^«íc^'ssí-p (q. M. «.) y Amsw»-

Hcitl Si'nmilSn eoiiiSnunn 
®'* c«tw Csarte sh» n«ivc<índ 
^u »ia hnpurtuBile salud.

REAL DECRETO
En el expediente y aatos de com

petencia promovida entre el Gober- 
’lador de la provincia de la Coru fía y 
®I Jaez de primera instancia de Ar- 
^^tti de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento do Curtis, en 
“^esièn de 29 de Agosto de 1899, de- 
®’aró responsables á loa ouce Conce
jales que componían la Corporación, 
y que hablan cesado en sus cargos en 
^J de Julio anterior, de! anticipo á la 
*^í*ja municipal de 16.684 pesetas 75 
^¿luimos que importaba el primer 
^*’iiü6str6 de consumos, sal y alcoho- 
^®3 i’ su recargo municipal, y el dé
ficit que arrojaba el presupuesto or
dinario del año 1899-500; contra este 
ítcnerdo so alzaron ante el Goberna
dor siete de los once Concejales de- 
cifrados responsables; otro de ellos, 
^- Juan Seijas Sánchez, presentó an
te el Juzgado de Arzúa demanda en 
juicio civil ordinario de mayor cuan
tía contra .el Alcalde y Concejales del 
•Ayuntamiento do Curtis, pidiendo la 
suspensión del acuerdo referido!

Que admitida la demanda, y acor
dada por el Juez la suspensión del 
acuerdo adoptado por el Ayunta- 
luienío de Curtis, el Gobernador de 
la Coruña, de conformidad con la Co- 
>his¡ón provincial, requirió do inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que, 

conforme á lo preceptuado en el ar
ticulo 181 de la ley Municipal, la res
ponsabilidad será exigible á los Con
cejales ante la Administración ó ante 
los Tribunales, .según la. naturaleza 
de la acción ú omisión que la motiva, 
y como quiera que los hechos á que 
se refiere el acuerdo del Ayuntamien
to de Curtís determinan la negligencia 
eu que ha incurrido la Corporación, 
de que formaba parte el demandante, 
al dejar de confeecionar oportuna
mente los repartimientos de consumos 
y del déficit municipal, os indudable 
que. reviste carácter esencial meute 
administrativo tal omisión por haber 
deiado de cumplir funcionca que la 
ley les imponía, y, en su consecuen
cia, la Administración es la que debe 
conocer de tales hechos; y que no es 
procedente invocar el art. 172 do la 
ley Municipal para sosteaer la com
petencia de la jurisdicción ordinaria 
en el conocimiento de la demanda re
ferida, pretextando que el acuerdo de 
que se trata lesiona eu sus derechos 
civiles al D. Juan Seijas, porque esp 
mismo precepto determina la compe
tencia de la jurisdicción en tales ca
sos, atendiendo á la naturaleza del 
asunto y según queda anteriormente 
alegado, siendo como es la naturale
za de los hechos, de los cuales se de
riva la responsabilidad que trata do 
exigir el expresado Ayuntamiento, de 
carácter puramente administrativo, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art, 42 del reglamento de pro
cedimiento administrativo y 1." de la 
ley de la jurisdicción eonteucioso ad
ministrativa, á Iqs Autoxidádes de es
ta índole correspon leería, en su caso, 
entender de reclamationes, que se for
mulasen contra el referido acuerdo:

Quo tramiíado,el inddepíe, el Juez 
dicíd :á:úto:;d?eí'8Íál)dO3e,eompqííínÍ.^» 
a4pgapd9:: quq ,lí)^, fyqdameíi.t|(^,,'!del 
requerimiento de inhibición no tienen 

aplicación al presente caso, por tra- 
tarse de una resolución dictada por 
el Ayuntamiento do Curtis que lesio
na legítimos derechos civiles, cuya 
reparación está encomendada á los 
Tribunales ordinarios; y que el artí
culo 172 de la ley Municipal ha pro
visto taxativamente el caso de autos, 
facultando á los perjudicados en sus 
derechos civiles p.or los acuerdos de 
los Ayuntamientos para rodaraar 
contra ellos antes el Juzgado ó Tri
bunal competente:

Qued Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 83 de là ley Municipal, 
que dice: «Todos los acuerdos de loa 
Ayuntamientos én asuntos de su com
petencia son inmediatamente ejecu
tivos, salvo los recursos que deter
minan las leyes»:

Visto ql art. 158 de la indicada ley, 
que dice: «Los agentes de la recau
dación municipal son responsables an
te el Ayuntamiento, quedándolo éste 
en todo caso civilmente para el Mu
nicipio, caso, de negligencia ú omi
sión probada, sin perjuicio de los de
rechos que contra aquéllos se puedan 
utilizar»:

Visto el art. 171 do la propia ley, 
según el cual: «No podrá ser suspen-. 
dída la ejecución de los acuerdos dic
tados en asuntos de la competencia 
del Ayuntamiento aun cuando por 
ellos y en su forma se infrinjan algu
nas de las disposiciones de esta ley ú 
otras especiales, salvo lo dispuesto en 
el último párrafo del art, 169.» En 
este caso se concede recurso de alza
da á cualquiera, sea ó no residente 
qn ql.pM^blp, que se crea perjudicado 
por .la ejecución dql ,acuerdo. Los re
cursos, jdqtazada q.ue, autoriza este, 
artículo procederán unte él Goberna

dor, oída Ja Comi-sión provincial, de
biendo ser interpuesto «n el término 
de treinta días:

Visto el art. 179 de la misma ley, 
que dice: «Los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos los 
asuntos que Ia ley no Jes comete ex
clusiva ó independientemente, están 
bajo la autoridad, y direccióu admi
nistrativa de! Gobernador civil dq la 
provincia»;

Vista la Real orden de 26 de Mayo 
de 1830, que dice: «I.® Que con arre
glo á los artículos '9 y 67 de la ley 
Provincial vigente, concordados con 
el 21 de la de 25 de Septiembre de 
1863, los acuerdos de loa Ayunta
mientos. que recaigan sobre las mate
rias qUe expresan los artículos 82, 83 
y 84 de aquella última, son reolaraa- 
bles ante el Gobernador de la provin
cia, por el que se estime agraviado 
en sus derechos, en el plazo do trein
ta días, contados desde la notifica
ción administrativa, ó en su defecto, 
desde la publicación del acuerdo; 2,** 
Que conforme al art. 67 de la misma 
ley Provincial, contra las resolucio
nes que el Gobernador dicte, con vis
ta de la reclamación á que se refiere 
la regla anterior, procede la deman
da contencioso administrativa, que se 
deducirá ante la Comisión provincial 
en el término do treinta días, conta
dos en la forma que señala el art, 93 
de la citada ley de 1863»:

Que si el acuerdo del Ayuntamien
to afectare á derechos de carácter ci
vil en tér.minos que la cuestión que 
suscitare fuese propia de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios, 
puede el que se creyese perjudicado 
deducir su demanda ante el Tribunal 
competente en el plazo igualmente de 
treinta días que, señala el art. 172 de 
la ley vigente:

edrisíderandoí ’
l.* ’ Que la presenté cuestión de
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competencia se ha suscitado con mo
tivo de la demanda interpuesta por 
D. Juan Seijas Sánchez, es-Concejal 
del Ayuntamiento de Curtis, pidiendo 
la suspensión de un acuerdo dictado 
por la referida Corporación, por el 
cual se declaraba la responsabilidad 
en que habla incurrido el demandan
te y los demás Concejales que habían 
cesado en sus cargos y por negligen
cia ú omisión en el desempeño de sus 
funciones.

2 .° Que los hechos de que se tra
ta, y que han dado lugar á la decla
ración de responsabilidad, son de ín
dole puramente administrativa, co
rrespondiendo su conocimiento á las 
Autoridades del mismo orden:

S .*’ Que el acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento de Curtis, y contra el 
que se dirige la demanda, ha sido 
adoptado en asunto de la competen
cia de la Corporación municipal, y, 
por lo tanto, contra el mismo sólo es 
procedente el recurso de alzada á que 
se refiere el art. 171 de la ley Muni
cipal; y contra la resolución que el 
Gobernador dicte procede únicamen
te la demanda contencioso adminis
trativa, á tenor de lo establecido en 
la Real orden de 26 de Mayo de 1880;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos.—MA
RIA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marcelo de Az
cárraga.

(“GacefBn del 5 de Enero.)

MINiSTERIO DE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

real OEDEN CIECULAB
En vista del telegrama dirigido á 

este Ministerio con fecha 6 del pre
sente mes, por el Gobernador civil de 
Gerona, á instancia del Congreso 
Agrícola catalán y de 18 sociedades 
de agricultores, participando que en 
varios puntos de la citada provincia 
reina una epizootia de peste bovina 
con graves caracteres:

Considerando que esta enfermedad, 
llamada también tifus contagioso, es 
virulenta é invade con rapidez en for
ma epizoótica, particularmente á los 
animales de la especie bovina, en la 
que adquiere una gravedad extrema:

Considerando que no existe dispo
sición legal alguna ni medicación efi
caz por no haber descubierto la cien
cia tratamiento curativo:

Considerando que es de la compe
tencia de este Ministerio el cuidado 
de la riqueza pecuaria, ‘atendiendo 
principalmente á la salud de los ga
nados;

EI Bey (Q. D. G-), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teni
do à bien disponer:

1 ,’ Todos los animales invadidos 
de peste bovina serán inmediatamen
te sacrificados en la misma plaza que 

ocupen, transportándose sus cadáve
res en carros cerrados perfectamente 
al sitio donde haya de verificarse el 
enterramiento, que se efectuará con 
arreglo á las siguientes prescrip
ciones:

Se abrirá una zanja de dos metros 
de profundidad, donde serán arroja
dos, rociándolos con petróleo, agre
gando un combustible y prendiéndole 
fuego. Una vez terminada la combus
tión, se cubrirán los restos con una 
capa de cal, y acto seguido se relle
nará el hueco con tierra.

Los gastos que este servicio ocasio
ne, así como los de desinfección y de
más à que se refiere la disposición 
4,®, serán cargo al presupuesto muni
cipal.

Los Ayuntamientos que carezcan 
de recursos lo justificarán ante la Di
putación de la provincia para su in
clusión en los gastos de su presu
puesto.

2 .“ Se prohibirá someter á trata
miento médico á los animales ataca
dos de esta enfermedad.

3 .’ Los animales sospechosos de 
contagio por síntomas aparentes ó 
por haber estado en contacto con los 
enfermos, sarán desde luego aislados 
en un sitio á propósito, del que no po
drán salir hasta que transcurran 
veinte días, previo reconocimiento y 
declaración de salubridad, ó basta 
que, declarado el mal, sean sacrifi
cados.

La Autoridad local, teniendo pre
sente para los casos que proceda lo 
dispuesto en el art. 86 del reglamento 
de la Asociación de ganaderos de 3 de 
Marzo de 1877, señalará los locales 
para el aislamiento.

Para la vigilancia y cuidado de los 
animales sometidos á observación se 
destinará personal especial designa
do por el Alcalde y pagado por los 
dueños del ganado.

A dicho personal se le prohibirá to
do contacto con los animales sanos.

4 .® Inmediatamente del sacrificio 
de los enfermos y de los que se aíslen 
por sospechosos, se practicará la des
infección general de los locales y sus 
anejos, así como de los utensilios y 
menajes de los mismos.

Las camas y estiércoles deberán 
ser destruidas por el fuego y enterra
dos en la forma expuesta en la dispo
sición primera.

5 .® Se prohibirá la entrada de los 
animales de las especies bovina, ovi
na y caprina en el término municipal 
donde haya aparecido el tifus conta
gioso, y la salida de dicho término de 
las referidas especies.

6 .° Serán señaladas por la autori
dad local las servidumbres para el 
paso del personal encargado de la 
custodia de los ganados enfermos.

7,® Los perros, gallinas, palomas 
y demás animales pequeños quedarán 
encerrados en sus respectivas vivien
das, para evitar en el término muni
cipal invadido el contacto con los ga
nados enfermos y sospechosos y la 
transmisión del contagio.

8 .° Mientras exista la epizootia y 
treinta dias después de su termina
ción, se prohibirá la salida de los te

rritorios infestados de todos los obje
tos y materias cotitumaces del uso de 
los ganados ó que hayan estado en 
contacto con los mismos, no obstante 
la desinfección prevenida en la dispo
sición cuarta.

9 .® Se observará con el mayor ri
gor la prohibición de depositar estiér
coles y verter líquidos y deyecciones 
en la vía pública.

10 . Se suspeifterá la celebración 
de ferias y mercados de animales de 
las indicadas especies en todo el te
rritorio infestado mientras dure la 
epizootia.

11 . El Inspector veterinario pro
vincial de salubridad, cargo creado 
por Real orden de l.® de Febrero de 
1899, girará visitas de inspección á 
todos los pueblos y parajes infesta
dos, recogiendo cuantos antecedentes 
y datos estime necesarios para el me
jor conocimiento de la enfermedad y 
para contenerla y extinguiría rápi
damente.

A este fin comunicará á la Autori
dad local las medidas que convenga 
adoptar, y dará cuenta al Goberna
dor de la provincia en informe deta
llado.

La Autoridad municipal facilitará 
al Inspector veterinario provincial 
cuantos auxilios y datos pueda sumi
nistrarle para el mejor desempeño de 
su cometido.

Los Subdelegados de veterinaria, 
los veterinarios municipales é inspec
tores de carnes y los veterinarios en 
ejercicio, auxiliarán al referido Ins
pector y le facilitarán los datos téc
nicos que puedan servir al esclareci
miento del origen, curso y naturale
za de la epizootia.

12 . Los gastos que se ocasionen 
por viajes y dietas de los Inspectores 
provinciales veterinarios y Subdele
gados de veterinaria, se satisfarán en 
la forma dispuesta por Reales órdenes 
de 30 de Septiembre de 1848 y 18 de 
Junio de 1867; cobrando los Inspecto
res iguales dietas y gastos que los 
Subdelegados.

13 . Respecto á la enfermedad lla
mada mal rojo, en los cerdos, acerca 
de la cual nada hay legislado, podrá 
practícarse la vacunación anticar- 
buncosa como preventiva y curativa 
de dicha dolencia, conforme al méto
do de Mr. Pasteur, ó bien, á elección 
por prescripción facultativa, el nue
vo tratamiento preventivo y de in
munidad de la sero-vacunaeión y de 
la seroterapia por el procedimiento 
de Mr. Leclainche. Esta última, co
mo método curativo, según en mu
chos casos se ha acreditado, procu
rando practicar las inoculaciones lo 
más pronto posible en cuanto se ma
nifieste la enfermedad.

Para el aislamiento de los invadi
dos y enterramiento de cadáveres, se 
aplicarán las mismas reglas indica
das con relación á Ia peste bovina.

14 . Todas las expediciones de g&- 
nado vacuno, lanar, cabrío y de cer
da, serán reconocidas en Ias estacio
nes de ferrocarriles de llegada por la 
Inspección de veterinaria que nom
brará el Gobernador civil con cargo 
á fondos de la Diputación provincial.

No se permitirá bajo ningún pre
texto la salida de aquélla sin el certi
ficado de la Inspección que acredite 
se hallan libres de toda enfermedad 
epizoótica.

Si del reconocimiento resultaran 
roses sospechosas de contagio, serán 
aisladas, como previene la disposi
ción tercera; y si se confirmara la en
fermedad da la peste bovina, serán 
sacrificadas y enterradas en la forma 
que previene la disposición primera.

Los vagones que sirvan para trans
portar ganados, serán desinfectados 
á la llegada por cuenta de las Em
presas con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 14 de Julio de 1876, 
fijándose una etiqueta que diga: «des
infectado, vuelve á su destino».

15 . Interin se publica un regla
mento de Policía sanitaria de los ani
males domésticos se aplicarán en to
das las provincias donde se desarro
lle la peste bovina y demás enferme
dades infecciosas ó contagiosas las 
anteriores reglas, con las modifica
ciones y ampliaciones que exige cada 
una de las diferentes enfermedades, 
según lo prevenido en tas Reales ór
denes de 12 de Septiembre 1848 y 14 
de Julio de 1875, relativas á la fiebre 
aftosa ó glosopeda; las de 12 de Junio 
de 1858, referentes á la viruela, y la 
Real orden de 13 de Octubre do 1883, 
acerca del carbunco.

16 . Se declaran vigentes los artí
culos 82 al 88 del reglamento para el 
régimen de la Asociación general de 
ganaderos de 3 de Marzo de 1877, 
omitidos en el vigente de 13 de Agos
to de 1892, que tratan de la obliga
ción de los dueños y pastores de dar 
parte de la invasión de una enferme
dad contagiosa en los ganados; de la 
convocatoria de la Junta local de ga
naderos; de la vacunación; del seña
lamiento de tierra para el aislamien
to de ganados enfermos ó sospecho
sos, ó sea para lazareto; de los abre
vaderos para estos ganados y del pro
cedimiento cuando la enfermedad se 
declare en un rebaño estando en ca
mino.

17 . En las localidades donde apa
rezca alguna epizootia, los veterina
rios muuicipales llevarán un libro en 
el que diariamente registrarán las in
vasiones y defunciones y harán las 
observaciones necesaria.s para el es
tudio de Ia enfermedad.

En cuanto se tenga noticia de la 
aparición de la epizootia, el Alcalde 
lo participará al Subdelegado del par
tido judicial y éste lo comunicará ai 
Inspector veterinario de la provincia, 
el cual lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador y éste en el del Director 
general de Agricultura.

Semanalmente los Alcaldes pasa
rán oficio al Subdelegado manifes
tándole las causas del mal, si llegan á 
averiguarse, y el número de invasio
nes y defunciones de cada enferme
dad.

(Contimiard.)

watLnue:
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
AÑOSA

Núm. 1327
Don Eugenio José Rodríguez, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proee- 

dease por la Junta pericial A la for
mación del apéndice al amiliaramien- 
to para el año de 1903, loa contribu
yentes de esto término municipal y 
hacendados forasteros que tengan al
teración en sus riquezas, podrán pre
sentar dentro del término de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayunta
miento, las relaciones juradas acom
pañadas de los documentos que justi
fiquen dichas alteraciones.

Añora 20 do Mayo de 1901,—Euge
nio José Rodríguez.

ENCINAS REALES
Núm, 1328

Don Antonio Góazalei Ramtrer, Alcalde 
constitución ai de es'a villa.
Hago saber: que formado por la 

Junta municipal de la misma el pro
yecto de repartimiento vecinal gira
do por la tercera parte del cupo de 
consumos de este pueblo y año ac
tual, con inclusión de toa recargos 
autorizados, queda de manifiesto al 
público en la Secretaria do este Ayun
tamiento, por término de ocho días 
hábiles, de sol á sol, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inser
to el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, con el fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por cuantos contribuyen
tes lo deseen y formular contra el 
mismo las reclamaciones que conside
ren oportunas; debiendo tener lugar 
el correspondiente juicio de agravios 
á las doce del día siguiente al en que 
espire el plazo de exposición,

Y para general conocimiento se 
publica el presente en Encinas .lea
les á 20 de Mayo de 1901,—Antonio 
González.—P. S. 11.: Juan Roldán, 
Secretario. .

iuüeiicia provincial te CáíMfe
Kúra. 1324

El día 22 de Abril ultimo se ha ce
lebrado el sorteo que proviene el er- 
tículo 44 de la ley de 20 de Abril de 
1888 estaWeciendo el juicio por Ju
rados, habiendo sido elegidos por la 
suerte para formar parte dei Tribu
nal que ha de conocer de las causas 
procedentes del partido judicial de 
Lucena, los individuos que á conti
nuación se expresan:

Cabezas de familia
D. Francisco López Muñoz

Juan P> León Montero
José Hidalgo Luque
Evaristo Garcia Molina
Juan Alba Jiménez
Luis Beato Solís
Rafael Gómez Villa
Antonio García Viso.
Juan Cüenca Luque^ ‘
José Cálvillq Gutiérrez
Antonio Espejo Guerrero "
Rafael Fernández y Fernández

D. Cárlos Bravo y Arcos
Francisco Bergillos Lavela
Blas Villa Ruiz
Francisco Aranda Navas
Manuel Ranchal Algar
Pedro Sánchez Valle
Juan Prieto Moreno
Miguel Piqueras Garrido

Capaoidadés.
D. Francisco Javier Lara Hidalgo

Juan Bujalance Romero
Agustín Islán Dueñas
Francisco de P. Díaz Burgos
Rafael Ofmeyer Rojas
Pedro Díaz Ramírez
José de Mora Madroñero
Antonio Polo Narvaez
José Ramírez Prieto
Francisco Víbora Henares 
Antonio Ruiz Canela y Manjón Ca

bezas
'Marcos Curado Montalbo
Bernardo Barrera Ruiz
Juan Palma García
Pedro Ayala Prieto
Francisco Fernández Villalta Cu

rado
Sopertiumerfirios.—Cabezas de familia,

D, Federico Izquierdo Rodríguez
Antonio Gavilán Castillo
Rafael Miguez Ruiz
Francisco Mesa Roldán

Capacidades,—Supernumerarios,
D. Eaíael Hurtado Moreno

Antonio Casañez Garcia
Cuyos individuos han de compare

cer en el local de esta Audiencia los 
días 3 y 4 de Junio próximo, á ias 
doce, en que tendrá lugar la vista de 
las causas seguidas eu el Juzgado do 
instrucción de Lucena, por los delitos 
de infanticidio y homicidio, contra 
Carmen Salazar Valenzuela y Benito 
Jurado Corpas y otros, respectiva^ 
mente, '

Córdoba 31 de Mayo de 1901,—El 
Secretario accidenta!, José Navarro, 

V.° B.’: El Presidente, Villanueva,

JUZGADOS
COEDOBA

Núm. 1325
Don Rícoroo Pavón y Rose kg. .Tuez munici

pal del distrito de la derecha é interino de 
instrucciéri Je esta capital,
Por el presente, en nombre de Su 

Magestad el Rey (q. D. g,), y por su 
menor edad en el de S, M. la Reina 
Regente del Reino, le exhorto y re
quiero y en el mío le ruego y encargo 
á todas Ias autoridades civiles, mili
tares administrativas y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca 
de un brasero de cobre, nuevo, de ta
maño grande, propio de don Julio 
Morales Ojeda y al autor ó autores de 
dicha sustracción, que tuvo efecto en 
la noche del veinte al veintiuno de 
Abril último, en el domicilio de aquel, 
calle Consolación número nueve, po
niendo unos y otros, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, comías segu
ridades convenientes.

Dado, en Córdoba á veinte de Ma
yo de,mil novecientos uno.-eyBicardo. 
¡Pavón,—Él actuario, Teodomiro Fer
nández. ' -

LA RAMBLA
Núm. 1331

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instme- 
ciós de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Anto
nio Priego Gómez (á) Gallo Chica, de 
treinta y dos años de edad, casado 
con Elvira Barba Jiménez, arriero, 
hijo do Juan y de Antonia, natural y 
vecino de Montilla, en cuyo domicilio 
no ha sido encontrado al ir á hacérse
le cierta citación, ígnorándose su ac
tual paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde 

- el siguiente al de la publicación de 
' esta requisitoria en la Gadeta de Ma- 
’ drid, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de citarle ante la Audiencia 
provincial de Córdoba; bajo apérci- 

-’bimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades de la Na
ción, so sirvan disponer se proceda á 
la busca y captura de dicho procesa
do, y una vez conseguida Io remitan, 
con las seguridadea convenientes, á la 
cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en La Rambla A veinte y tres 
de Mayo de mil novecientos uno.— 
Manuel Polo Pérez.—El actuario, An
tonio López del Moral.

SEGGSON Ü£ ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que 86 hace en ia cabeza de este 
periódico oíiciál, y para mejor in
teligencia do cuantos en el or-’ 
den üílciai ó purticubi publiquen 
anuncios, sea opal fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artfculos del Real de
creto de 2G de Abril ultime :

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía tota: de éste exceda de 
50.0ÍX) pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miemos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en Ios(pe^ 
riódicos oficiales, cuidando de* re
integrarse del rematante, si lo* 
hubiereAdél importe total dejloa 

-referidos-' gastos, de cuyo ca^go 

son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8,^ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta -

LAS GUIAS 
para Ia compra y venta de caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICE 
á los amillaramientos- de rústica y 
urbana.

PADRON 
de cédulas personales y hojas ÓC' 
chira lorias.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impôts' 
tos establecidos.

JUSTIFICANTES ;
de revista.
, LOS EXPEDíEN-J
tes para guardas jurados. U

LOS LIBROS 1 
de inventarios y Balí*nces, y par® J 
la contabilidad municipal. u

LAS NÓMINAS 4 
para el pago da haberes á 1^ «Í 
maestros de instrucción primarii' - 

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CUENTAS j
de caudales y de ordenación. j

REPARTIMIENTO 1 
de consumos y lista cobratoria. J

Listas de embarqué 1 
con ai'reglo al último modelo. j

LOS LIBROS 1 
borradores de Ingresos y Gasto®»" 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

do unidades de especies tarifadaSr 
á' '6 céntimos ejemplar.

MbiprenU del DIARIO DE COBDO^A
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